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' 	j'SLNDICATO DE TRABAJADORES DEMOCRATICOS DE LA 
SECRETARÍA DE COMtJNICACIQ1JES Y TRANSPORTES 

.......... 
• 	 COMITÉ LJECUTIVO NACIONAL 

PS'TSE 
1. 	 :MESÇ1JÁTRØ 

DICTAMEN DE LÁ cosIÓÑwsoi 
DEI.TEMA'IV 

'A LO INTEGRANTES DE LA' MESA: CU'RO Y QUE ES LA )UE ., 
•ÇOOCERÁ DÉ REFQRMA ESTTtJTARIA, SELE HICRON LI .LAR 

wERSA PROPUSTS PARA .REFORMARÉ ESTATUTO DE .UUTRA', 
QRÑZÁÍÓÑ Y iiIA VEZ 	 Y DISCUTflNFX) CNA' 1. 
1E ELLAS SE CONS1DÉRO REFORMAR EL ESTA1UTO EN 	5IG1JIENTES' 
(IAPITULOS: 	' 

•(APITULO PRIMERO.- ARTÍÇULO 
(iAPITULO CUARTO.- ARTÍCULOS 1314Y 15 
JQJITULO QUINTO.- tRTÍCULOS 16, 17, Y 29. 

PITULQSEXTO.- ARTÍCULOS 30,33 Y 34. 
ÇAPITIJLO 	LfJO.- ARTÍCULOS 39,40, 42, 41, 46, 

 49. 33,54, 58, 70 Y 74.' 
&PITJL9N9yEN- ARTIÇULOS 79,10 Y 91. 
APITULOfft4dSEGUNDO.- ARTÍCULOS 155 Y 107 

4L DISCU(EI.C(JrENrDO  DE T. DOCU . .bNTACION QUE SE OS 
HIZO LL 	S ' C4SIDERA QUE ES PROCED.ENTE,Q S CORRIJÁ, 

EFOR1D1FIQ Y DEROGUE EL ESTA1UTO EN L9S A.TICULO 
SEiDS'PARA QUEDAR DE LA SIGTJIENTE MAE4.: 

RAGEjA 	.• 
DF 	ii CAPITULO PRiMERO 

D.F, L INGRAÇION, NOMBRE, LEMA, DOM4ÇIUOYRELACIONES. 
D.LSINDICATODE 1BA'JD'6RES DOCRATICOS.DE  LA 

SECRETABIA DE COUNICAÇ1ONE$jTRANSPORTES' 
• 	

' (DSCT 

DIÇE: 	• 
RrÍCULO 3.- EL iLi OR ADL SII.JD1CTO DE:TRABAJADOREs 

DEMOCRATICOS DELA) SECRWARIA  DE COMU1uCACIONES Y 
NSIORTS S "P'QtÁNA VERDADERA DFMOCRACIA SINDICALM. 

DEBE DECIR: .1 	 . 
ARTICLO '-EL LMA OFIQIL'EL SINDIC \TO DE ABAJAtORES 

E1OÇR,AT1ÇOS DE LA SEÇRTARIA DE'COM(JIICACrONES Y 
TI'Qi,TES'ES: "POR UNA .PDERA DEMOCRACIAI.AL".. 

;AphOCUARTo 

• DEi qBERANL4; ÇORNO Y V ANCW1 :  

D1i S NDRTODE' T!tkiJDQRES DF IOCRATICOS DI! LA 
ECRETARIA E ¶OMUMCACIOES Y '1 RANSPOR'rFS (STDSCT 



SINDICATO DE TRABAJADORES DEMOCRÁTICOS DE LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

COMITÉ EJECUTiVO NACIONAL 

DCE; 
)rÍCuLoj3.- LA SOBERA 1A:DELs1N1IçATo DE TRAB4Ji.O3.ES 
DEMOÇRATICOS DE LA SECRETARIA DE COMUNICA3IONE Y 
TRANSPORTES (STDSCT) SE EJERCE A'TRAVES DE 2 -" 

A) -CONGRESO NACIONAL 
B). --- CONSÉJONACIONAL. 
.C) ..-ÁSAMLEA ELECTORAL 	 J 

DEBE DECIR:' .. 
RT1CUI0 13- LA SOBERANIA DEL--S1NDICATo DE FRABAJADOREs 

tEMOCRTIÇOS PE LA SECI.ETAJIA DE' ÇÓMICAÇIONES Y' 
TRANSPORTES (STDSC) $E EJERCE A TRAVESDE: 

.1 

1 	 CONGRSO NACIONAL 
B) - CNSEJO NACIONAL 

I 
DiCE 
ARTICULO\  14- GOBIERNO DEL SINDICATO DE TRABAJADORES 
]EMpCRATIçOs/DE" LA SECIETARIA 	iCOMUNICACIONES Y 
TSPORTES*TDSC) 'SE EJERCE ORERATI 	TE A. TRAVES DE LOS 
ÓRÓANOS SIGtJtENTES 

a)QITE < EJECUTIVONACIONAL 

b)tIIM1 1 SFJ ECUTI V( )S SgCCIONALES, 
: 

): i14.-' EL GOBIERNO DEL SIND1Ç0 DE TRBAEJADORES 
TJÇPS D 11 ,1Lk.—SEÇ1ETARIA .ÇQMUMAÇJQNE$ . Y 
LTES (STDSÇT SE EERÇE OPERAVIvIENTE :A TAVES DE. 
NOS SIGUffiN1'ES: 

4ITÉ JCpTVÑÁCIONAL 

B)COÑUTES EJECUTIVOS SECCIONi?5,:. 

4APÍTVLÓ CUÁRTO, 

JE;JÁ SØBERANIAOBIERNO.IGILANCI 
DELSI?I*C 1E FRAB4LDORES DEMOCRÁTICOS DE LA 
ECR'.RDOMVNICIÓÑESY T'NSPORTÉSSTDSCT. 

*CUL9i5 ' EI N ÓRCANO AI.JTONOMO DE tTIGILANCA DEL STDSC 

L.¡., 



SINDICATO DE TRABAJÁDORES DEMOCRÁTICOS DE LA.. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 
Y 8 TSE. 	 . 	 . 	 . 	 . 

COMISION NACIONAL DE VIGILANCIA rD 

COMISIÓN ÑA'CIONÁLDE HONOR Y JUSTICIA 	 . 

.< c 
EDECIR: 

	

FÍCULO 15.- ES UN ÓRGANÓ AUTÓNOMO. DE VIGILANC.\ DEL 	 fD 
STDSCT LOS  SIGUIENTES: 

(J•j 

COMISIÓNÑACIOÑALDE VIGILANÇF \ 	 (D 

COMISIÓN NACIONAL DE Í'ONOR" JT•  : UCL\ 

	

o.i 	Q 

CAPÍTUÍ.O QUINTO 	 a 

DE LOS CONGRESOS NACIONÁA LF / 
1 '. 	 = 

(1 Q 
Q Q_ 

ARTICULO, l6;-i EL CONGRESO NAÇIONAI.  S 'AAiTORDAw1AXllA 
tI STDSC 'ÇON:.AÇULTADES 	 YEStVER. LOS CL  

OS DE LA ÓRG)'NIZACIÓN. SUS FALL s ?ERÁN INAPELABLES. 
(D 

t)ÉBE DECIR: tJ:. . 	1. 	 . 	 . 
ART1CUJO .16. EL CONGRESO  NACIONAL ESLA AUTORfl 	MAXffvIA 
J$L SWCTCON ÁÇULTADES I'A.A  COJ49ÇR  Y RESOLVE1 LOS 
ASUNTOS DE ORGANIZACIÓN. SL 5 1- ALLOSSERÁN INAPELABLES. .. 

1IC: 	. 	 . 	.. 
A1r' 1 CULO 17.- LOS CONGESÜS,NACIONALES. SRAN ORDINARJOS,Y, n.  

XLRAORPINARIOS LOS ORLA1UOS S CELEBRARAN CADA TRES 01 

ÑpS, CONTADOS A PARTTRPP 19A FECHA DE ELECCION DEL COMTE 
IJTIVO NACIONALi, LOS ETRAQRDINAR1OS CUANDO LO.,STIME.: 

1B SARIO EL COMITÉEJEQ'TINAÇIONAL. O PORQUE A SI LO 
RQUIERA LOS1 JNTE S DEL :STDSC..  EN LA . CONVOCTO1IA 
RESPECTIVA' DEERAEÑARSE.YTEMAB10 MATERIA QEI. ACTO 	 sá 
SDICAL, ORDEN 	DIA Y 'WQAR  DE LA 'CiLEBRACIQN DEL 

00 

qJGREso. 	: n .  

DE DECIR:, ... 	.... 
AÍCUL 17 	ONGRESOS1ACIOÑALES SERN ORDINARIos. y 

CTRAORDINAR1OS LOS ORDR4ARIOS SE CELBRARAN CAPA TRES 
AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE'. FECHA DE ECCÓNEL ; ÇOMITÉ 
EJCUTrVO NAÇIONAL, LOS EXTIORDINARQS' CJANDO:LQESTIME• 
NÇESAR$O EL. COMITÉ EJECtJTIyÓ NACIOÑ1L O PORQÜE1A .SI ib 
RQUIERJ& LOS INTERESES DEL SSCT CIT LA CONVOCATORIA 
REÇT'4 DEBERÁ SEÑALARSE EN TEMARC) MATERIA DEL ACTO 
SN)IdAJ QRDEN DEL DÍA Y LUGAR ,DE 11A CELEBRACJÓ& DEL 



4 1\:sIr'4DIcAT9 DE TRABAJÁDÓRES DEMOCRÁTICOS DE LA 1 
SECRETARIA DE ÇOMUNICACIONE$ Y TRANSPORTES 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 
Y STS E. 	 O  

DE LA ASAMBLEA ELECTORAL 

1.  1 ÍCVO.29 BIS.- LA ASAMBI)EA ELCTORAIJ, SERÁ AQUELLA QTJE 
F.li, L4 COMITE EJECUTIVQ N4CIONAL, COMISIONES AUTONOMAS 1Y 

EPRESENTACIONES ANTE LA STSE, Y SE CELEBRA CADA iÑOS, 
ÇONTADOS A PARTIR DE JA 1'ELEÇdION' DEL MI COTE 1' 
NACIONAL QUE SE ENCUENTRE EN FNCIONES 

EL COTÉ»EJECUTIVO NACIÓN, ' TIRÁt CQNVOCArurA1  CON :30 
DÍAS DE ANTICIPACIÓN A LA FCHÁQUE IEALM fl.. fRÍ LA 
GESTIÓN. DEL [SINDICATO DE: R O  ,JADORES DE LA Sc:RETARÍA E 
COMJNICACIONES Y TRANSPORTES.  

IL.A 'ELEÇCIÓN SE LLEVARÁ A CABO POR EL VOTO )IRECTO, SECRETO Y' 
'PÑVERSAL. DE TODbS LOS TRAJADORT L LASE mrros AL 
SINDIqAIQDE TR AADORES.IMOCRA1'1C( DE LA SECRETARIA DE 

MUNI 	NES Y 1RANSPORTES. 

EN TODO!L)  LATIVO AL .PRQCESOELECTORAL,..SE ESTARA A LO, 
DISPIJS)OL REGLAMEÑTO GENERAL DEELI.CCIONES QUE PARA 

E1EO 	A EN:COMLTE EJECUTIVO NACIONAL» 

DE lE DE 
t.TLC,ULO 29 BIS. DEROGADO. 

ENER 	
1 

CAPIR. LO,SEXTO 
1 

lE LOS CÓNSEJOS NACIQNLE'S 

)NSEJOS NACIONALES, .SERAN ORDiNARIOS Y 
S ORDItARIQS 1  SE IICE4MRAN ÇPA TRS 
'lARIOS E CELEBRARÁN CUANDO 'EL COMITE 

LQS iNSrDERE ÑECESARIO,': DEBIENDO 
YOCATORJA.L TEMARO Y EL: LUGAR DE .LA 

EJO. CS QNSEJOS NACIONALEs; SERÁN, 

ÇON$JOS 1 J$AC[ONALE, [SERÁN ORDINARIOS Y 
NA!9$;.jO$ORDiARIQsj SE: CELEBRARAN CADA.SEIS 

r..:.0 pDAR1ps; $E CELEBRARA1 CUANDO EL COMITE 
CIONIL L9S 1 ÇONIPERE NECESARIO DEBIENDO 

EN LA CONVOCATORIA EL TEMUO Y EL LUGAR DE LA 
DN' PEL11 ÇONSEJO , IL)S CONSEJOS NACONAILES SERAN 
OS. PÓRi E12 COMITÉ CUTIVO NACIOÑ,.L. 



• 
''.' INDICATO DE TRABAJADORES DEMOCRÁTICOS DE I 

SECRETARÍA DE COMUÑICACIONES Y TRANSPORTES 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 
Y S T S £ 

I9CE; 
ARTÍCULÓ . 33.- LOS CONSEJOS •NACIÓNALES SERÁN1 SIE RE 
i. TAL..O FORMALMENTE Y PRESIDIDOS POR, E1 PRESIENTE DEL 
_JÇQ -NACIONAL !DEL SINDICATO DE 

. 
TRABAJAPPRES 

DEMOCR4TICOS.. DE:; LA SECRETARIA ',DE COMUNJÇAC IONES Y 
TRANSPÓRTES. 

DEBE DCIRE 
ARTICULO 33- LOS CONSEJOSNACIONA 	SERAÑ SIEMPRE 
INSTALADOS 1ORMALMNTE Y PRESIDIDOS POR tL PR SrDENTE DEL 
SINDICATO DE TRABLJADORES DEMOCRÁTICOS DELA SECRETARIA DE 
ÇOIUNICACIONES YITRANSPOR1S 

birir. 	 Y 

34- LA MESA DE DEBATES QUE 10 DTIWA, SE XNTEGRARA 
JçPRESIENTE DOS SEÇRETRIOS Y DOS ESCRUTADORES 
E~ NTE DEL SINDICTO jAC ION L DEL SINDICATO DE 
E\ DEMOCRATIÇPS DE L 	SECRETARIA DE 

1ONES y TRANSPQRTES DES1GÑARA .DE ENTRE. LO 
(53MITÉ EJECUTIVO NCIONÁL: 

RTÍCJQYLA ? 
IQR 
(%TTP. 	f ii 

SADDEI3A] LS QUE 1 LO DIRIJA, SE INEGLÁ 
NTE DOS SECETARIOS Y DOS ESCRUTAIORES 
NTE "DE!Y SINDICATQ DE TRABAJADORES. 
LA SE.ÇRE rARÍA DE COMUNICACIONESY 

NAkÁ IE 1TRE LO MIEMBROS . DEI COMITÉ' 
Ñ [ONAL.. 

\( CAPiTJJLO SEFTIMO 

DELMÍTÉ EJECUTIVO NACIOiAL 

1. 
 (Q 
L\ 	 TIVO NACI CMITE EJECt QNAL LS LA INSTANCL4 DE 
DICAL, REPENTA1IVO I , DE INTERESES 
JJ SINDICAT9NACIONALt DE TRABAJADORES 

LA SECETARIA DE COMLCAC1ONES, Y 
LO TTO,: ES 1 REPSENTANTE . DE- LA. 

Y rCUTO:D LOS ACUERD9S EMM.ADOS DE LOS 
QNSEJOS NA(9NALES Y pi.i PRESPflE ESTATUTO 

)MIENTO EL QMITÉ EJECU VIO NACIONAL ESTABA 

:SjJpEOR DE 
. GOBIER:O QJJI 	SrARÁ 

CÇNSf1TUIÇ) POR T3N PRESliEN1 L Y TRES 
iiCEPRESbE1TEs; 



p. 
.(f E 	SINDICATO DETRÁBA.JDORÉS DEMOCRÁTICOS DE LA 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 
E 

:4d vllSMO POR LA 'IGUNTES SÇRETRtAS: 

. .SÉCRETARIA DE TRABAJO YCONFLICTOS 
SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN 

? $EÇRETARIÁDE FIÑANZS 
> .SEÇRETARIÁDE PREVISIQN SOCIAL. 
> SECRETARIÁDEACCÍÓÑPOLITICA 
>'ISÉRETARLDE VIVIENIA 

:;sEcRTARIADE PROMÓCION TURISTICA Y RECR1.;T!VA 
•SECRTARLA DE PROMO(jION CULTURAL 

[ SECRETARIADE CA1AÇITACIQN ADMINISTRAI 1V\ TECNICA Y. 
PROFESIONAL 

>• SECRETARIADE DIVU14CIoÑ ]DIOLO(ICA 
3, S5ÇRETARIÁ., DE,. P.ROMOCIONLS ' 	PRESTACIONES 

I 	ó4ICAS 
SERUA DE PENSION$X'JUBILACIONE$" 

$T,IA DE CAPACUIÁCION POLFI [LA 

IT1 IADE SERVICIO qivi 1. Dk CARRERA 
> SÇ1T1A DE DESAR1OLLQ DE LA MUJER 

IMIA DE ACCION'.1UYNIL 
SEÇRE)R1k DE RIESQÓS1PROFESIONALES, SEGURiDAD E' 

• SCET4J4A DE PROMOÇIOÑ  DEPORTIVA 
•' 

SECRETARIA DE ACCIO& DTFRIAL 
? SQTARIA DE ACTA S' Y 

ALifiJ.

DOS 
• 	RETARIA DE PREIOSLULÓS YSRECOMPENSÁS 

SCRTAIUA DE ASUNTQS 	 icoS 
oIc1AL; WYOR 
ER*SE'4TES ANTE LSFSE (TRES) 

* COISIOX 	N L DE VIGTLAN M 	NACIO 	 CL, CON UN PRESIDENTE, 
TN 'SEÇARJO Y TRES: bbALES 

> COMISION NACIOI'iAL' DEL HONOR Y JUSTICIA CON UN 
PRESIDEÑTIE ÜN SECR.ETAR]O Y TRES "OCALES 

LA INSTANCIA DE 
LOS :NTss: 
MOCRÁTICOS DEE 
ORTE, POR' LO 
':Y: EJECUTOR DE 
)S,Y CpNSEJOS 
TJNCION)vflENTO-
GRADdDE LA: 

•. oq: II' fSUPERI9ID'OBIENO QUE STÁRÁ, 

WNSTrIJCIIDp 1  POR t  lftaN I PRESIDNTE Y TRES 
CEPREsIPENTES 

(D (b 

-' w 
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SINDICATQ.DE TRABAJADORES DEMOCRÁTICOS DE LA 	 - 
SEÇRETA.RÍA DE COMIJNIcÁCIONES Y TRANSPORTES 

cu 
CL  

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 
'Y Si T E E 

(D3 
Á MIMO 1QR LA SIGUIENTES SECRETARtAS:. 

> SECRETARIA DE TRÁBAJO Y. CONFLICTOS 
SECRETARIA DE ORQANIZACIÓN 	 - 	 > 

• > 'SECRETARIÁDE FrNANZAS 
SECRETARIADE PREVISION SOCIAL 

•,. .$çRETARIA DE ACCIÓN POUT[ÇA CL 
• , .$ECTARLDE VIVIENDA 
'$ECRETARbEPROMOCIONTURISTICA Y R'CRL\IiVA 

ECa.ERTAR1A DE PRQMÓCION CULTURAl 
SECRETARIADE CAPACITACIÓN ADMINISTRATiVA TECNICA Y 	 2 
PROFESIONAL •• 
SECRETA DEDIVULGCION L 

	

DIOQcLC\. 	 ' - 
'! E1kETARA DE PRpMOC1&S Y PRESTACIONES 
II!.ECONOMICAS 	•' 	 •: ::.. 	 ' cr 
›i iSECRETARIAPE PENSIONES Y.JpBILAC ION F S 
> SIEC"TAPiA, PE CM'ACITCION Pfl 1 JI7CA 

(ETARIA bE SERVICIO CIVIL DL CARRERA Cr  
.SCRETÁR.IA DE DESARROLLO DE A.MUJER 

>jSJETÁRiA ACCIÓN 'JUVENIL 
 SRETARI$ DE RJE139S PRO1ESIONALES, SEGURIDAD E 	 35 

' }ITIIENE 	
1 	

1 
ETARIi/PE PRÓMOCIÓN DPORTIVA 

) SR.TAR DE ASUNTOS ESCALAFONARIOS 
4 . FS±RETAA :]:iE  ACCION ÉDITORJAL •• .. 
j.. I SÇREAR1ADEACTÁS.Y.ACUERDOS 	• 

SECRRIA J?E,PREMIOS.  FSTIULOS'Y RECOMPENSAS 
1 sEcRETARrA QEASU9S JURT1ICOS1  

OFICIAL MLYQR  
>REPRENTANTES ANTI LA FSTE (TRES) 	 . 
>COMISIÓN.NACIONAL !:F; IGILANCIA, CON UN PRÉSIDENTE;.. 	 5: 

tJ SECRETARIP Y 1RES YOCALS 
> ÇQMISIQN i 14AÇIOAL 'DE! H9OR '1 Y JUSTICIA COÑ UN ;  

iRESiDEE UN S1.iC RETARlO Y TRIS 'VOALES 

le 
fi'4 - LO$ PrfIJMBROS EL COMITE E..'ECUTIVO NACIONAL 

yvIi REP. NTANTES:ANTE tA F$TS SERAN. 
ELCTOS TRES AÑOSEN SU 
EJERCICIC 1N 'Bi4RGO C,NPO EL qqGPESo NACIONAL 

LO'ESTIIE ÇONENIENTE PARA 
EL. ORPES ENO 

lo, L SrNtIÁTO Y RAIEFECTIVA DEFENSA. 
DE LOS ERS C MUNE$r IDE LOS TRABAJADORES , PODRA 

DE JNO O ; MAS 1 DE LOS 
MIEMBROS' 13EL COMTÉIJCS'jÓ.NACIoNAL. 

QJE DECIR 	 • • 
AR 1ICULQ 1  40-1 lOS' M11ROS 'DEL COMITE EJECUTIVC NAcIoNAL; 

1 	 - ÓRNQSOTÓNOMps!Y REPRSNTAÑ'TES ANTE LA FSTSF. SERÁN 



i. SINDICATO DE TRABAJADORES DEMOCRÁTICOS DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

4PECTOS:EN, CONGRESO. NAcIoNAL::y DURARÁN SEIS AOS EN SU 
PRCICÍQ, SIN EMBARGO CUANDO EL CONGRESO NACIONAL 
ÓRIPINAO:Y EXTRAORDINARIO,. ASÍ LO E$Tll  CON ENIE TE PARA 

IEJOR DESEIv1PEQ DEL SflDICATOY PARA LA EFECTIVÁ DEFENSA 
LOS INTERESES COMUNES, . DE LOS :TRABAJADORE S, PODRA 

ÁCbRDAR LA AMPLIACION DEL 1  EJERCICIO DE UNO O' \ bE LOS 
MIEMBROS DEL COMI É EJÉCUTÑO NÁCIONAL 

-J 

DICE: 

	

RTÍCULO 42.- PARA. SER, MIEMBRO DEI 	"4LTÉ EJECtJTIV0 
ÑAcIoN $ jIQUI RE:. 	 . . 

	

I. :SER TITULA. DE UN PUESTO I)L 	CONtUNA 
ATJGÚEDAD.MINIMA DE TRESOS 

JI HABEf2SEMPEÑADO O ES1 AR DESEMPEÑANDO UN 
EL COMITE EJECUTIVO SECCIONAL O BIEN 

'HjÉRPERTECER AL COMITE EJECUTIVO NACIONAL 

	

III. 1,1 	/ECoNOcrnA Y TRANSEAENTEITANCIA 
Sfl1IC11. 	.4... 

tS •:EJ.,EÇTON ASAMBLEA ELECTORAL. 

	

- 	1 	1 

I. MISMOS .:REOUISITOSSEROUIEREN PARA OCUPAR UN CARGO EN 

JEMBRO DEL COMITÉ EJECUTIVO 

1. 	IUiDE ftPUE. IEBASE,;. CON UNA 

II 	BER DSMPEÑA]?O Q rUAR pz'sEMPEÑANDo U 
ÇRO1 I  JIÑi. E ÇOMTEJECTIVO SÇCCOAL O BIEN 
-PERTENECEIÜ4L COMEiE *WO.NAIONAL SALIENTE 

III. TINER .  
SflDICAL. 

QtIT
I

.PARA OCUPAP. UN CARGO EN•
)RQQ jJrQQO DE VIGt..N 



SINDICATO DE TRABAJADORES DÉMOCRÁTICOS DE LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

COMITÉ EJECUTIQO NACIONAL 

DICE: 
,ÁÍCtLO1:43 SON: FACULTADSI OBLIGACIONES DEL COMITÉ 

JECUTWO NACIONAL. LAS SIGUmÑTE 

EJERCER LA REPRESENTACIÓÑbEL SrNDICÁTO. ) r 

Ii. . . Çj4PLIR Y. HACER •CUMPLfl LAS DISPÓSICIONES tEL 
PRESENTE ESTATUTO, REQLAMENTOS, -ASI COMO 
AÇT.JERDOS DE CONGRES(S YONSJOW,ÇIONALES Y 
PLENOS DEL COMITE EJECUTIVO NACIOA 

In DIRIGIR, ADMINISTRAR Y  DEFENPER )LOS INTERESES 
GENERALES DEL SINDICÁT 

IV: pEIGNAR CQ]vflSIONES ITRANSTOR1AS ,  NIIEGRADAS POR 
EL NUMERO DE VIIEMROSI QUI / SEAN NECESARIOS, 
INVESTIDOS 'CON FACT4,TAD CI,vflTADAS Y CON LA 

URCIÓN QUE SE RÉQIJAiPARA :CUMPLJR SU 

V IADIR1R, Y EN SU CASO, RELIZAR'4CTOS DE DOMINIO 
RESRgCTO .ALOS BI NES QUE TEÇRNL PATRIMONIO 

,SJND1TO EN LOS TERMIÑOS DE ÉSTE.ESTATUTO 
• 	 • ... 	 . 	 . 

VI. RRESENTAR A SUS AGRMDOS1. TEEL', TRIBUNAL 
'FEDERAL DEI. C0NCILIAÇ1ON  Y BÇrRAE, U OTRAS 
INSNCIAS CUANDO L SEA S)LICITA)o 

. •.-.-•,,. 

VIIi CO9CÁ.4LpS (ÇSOY  CCSJQ,  NACIONALES 
ORD]QS, DENTRO DE;:LOS:LA ,SSEÑLDOS EN EL 
ESTATUTO ' '-A LOS! EXTRAORDINARIOS,t, CUANDO LO 

Vm. 	i.TRAFY 4  PRESCIAEC pRk3ANO SI!E R1PR DE 
•94ØJ 'DE LA1 SÇETF ,A 	:11N7 S, .N EL 
,4MiTPPESiJ; :COET CL&4TENER[  A:, SU ÇUID1DO EL 
!yp DELOS FONtO$ •V4.ORES  ,E LA FDERACION 
'ÁJ. IC..9I RENDJR .L I4ORJ DE L ADMINJ.STRACION 
D!ISFTNANZAS Á!'E.OS'!PIKONGRESOS Y 'CONSEJOS 

X. 



IIDICATO DE TRABAJADORES DEMOCRÁTICOS DE LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPO}kTES 

COMITÉ EJCUTWO NACIONAL 
IP STS • 	DEMÁS DISPOSICIONES QUE SAN NECESARIAS PARA EL 

BUEN, FUNCIONAMIENTO DE LA;QRGANIZÁCIÓN SINDICAL. 

) 	VIGILAR QUE SUS 1 MIEM3ROS DEN OPORTUÑÇ 
CUMPLIMIENTO DE LAQBLiGÁCIÓJ. D•E ACORDAR L$)S 
ASUNTOS DE SU COMPETENCLkCONEL PRESIDEÑTDEL' 
ORGANO SUPERIOR DE GQBIERÑO. ) 

XLI; CC)NSIGNAR ANTE LÁSCOMIS•IONES 	 DE 
VIGILANCIA Y DE HONOR!.y, JUSTICIA EN lOS ASUNTOS 
QUE A ESTAS COMPETEN, A LCS MIEMBROS EÍL COMITE 
EJECUTIVO, QUE EN SU CONCEPTO OSTUYAN LA-
MA1CHA DEL SINDICATO LA CONSIGNCON DEBERA 

SrÁR FIRMADA POR LAAYQRLDEOSSECRETAR1OS 
DEL' COMITE EJECUTIVO NCIOAL, E O LOS MIEMBROS 
CONSIGNADOS CESAR4N N 1  S RELACION O FUNCIONES 
EN TANTO SE RESUELVA EL A$UNTO EÑ DEF1NITIVA DE 
COÑjQRMJDADA ESTEESTÁTÚW. 1 

RE'S(yER SOBRE LASII CONVOCATORIAS PARA LOS 
I4Ç}9S NACIONALES:EXTR)OR1$iN$iOS. 

Ad*A SOBRE LOS CASOS. NQII PREVISTOS EÑ EL 
ES3T/ 

•.)_ 
DBEDEcIR'/ 	 ' 

ÁRTÍCULO.43.- SON. FAULTDES. Y., OBLIGACIONES DEL» CONfiTE 
UTIVQ.AC9AI.. LAS SICWIENTES: 

• j' .  
i, 	JRCEPIA REPRESENTACION;I!)EL SINE ICATO. 

II. CJ$kLRY: ACERCUN.. LIRLAS.  DISOS1CINES DEL 
P1ESENTE 'ESTAT,JJTO,' 1 REGI,AMENTO ASI 1COMO 
AÇERDÓS DE ? OÑGRES9S Y CONSEJOSJ NACIONALES Y 
.PÑOSEL"OUTÉ ÉJECUTWO NACI)ÑL. 

UI. WajflNiSTALR ~',Y : DEFENDEI LOS INTERESES 
EjJS bEL 	 O 

IV. 	 t 
'.9'PEr Nfi4, 

CON FAÇUI 
DÇRACIQ QUE SE 1 

SIORI.'iTEGRADAS POR 
NECESARIOS, 

1'ADE LIMDAS Y CON LA 
UIERA PARA'...CUMPLIR.. SU 

Y. ,qU. ,EN SU CSOREAJJIZ. A, C_TO, S:DE DOMINIO 
MSECT9 9SBIENES QJE INTEG RAN EL PATRIMONIO 
DELSINDICATO EN LOS..TER OS)DES"E ESTAfljQ,; 



SINDICATO ÓE' TRABAJADORES 'DEMOCRÁTICOS DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

'COMITE EJECUTiVO NACiONAL 
P S. T E E 

VI. REPRESENTAR. A SUS AGREMIADOSi:ANTE EL TRIBUNAL 

003 

VIII. 

FEDRAL DE CONCILIÁÇIÓN Y ARBITRAJE, U OTRAS 1  
INSTANCIAS CUANDO LE SEA SOLICITADO. 

CONVOCAR AtLOS CONGRESOS Y CÓNSEJOS NAÇONAI?.ES 
ORDINARIOS DENTRO DE' LOSPLAZOS SEÑALADOS EN EL 
ESTATUTO. 'YA LOS EXTRAORDINARIOS. CUÁNDO LO 
CONSIDERE NECESARIO. o 
A TRÁVES DE.?A  PRESJDÉCIÁ' DEL ORá4N0 SUTERIOR DE 
qQBrERN0, YLDE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, EN ' EL 
AMIT0 DE SU COMPETENCIA, TENER SU CUIDADO EL 
MANEJO DE LqbS FONDÓSY VALORES DDK ATO DE 
T.AAJADORE DEMOCRÁTICOS DE 1A "SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES,. ASI COMO RENDIR 
ELIIFORME D LA ADMINISTRAC ION DE'LAS FINANZAS A 

COGROS Y CONSJOSINACIONA]S 

I4NDIRANTE I I4OS CONGRESOS Y CONSEJOS NACIONALES, 
OS INFQRMES DE LABORES t RELAJIVOS AL PERIODO DE 

X. DIL RGLÁMENTO INTERIOR DE LAS SECRETARIAS! 
iyiAS ORQANOS DELCOMITE EJECUTIVO NAC19NAL, 
ROMO ELI'REGLAMNTO'GENERA1 DE ASAMBLEAS 

DIÇ4JF, REGLAMENTqS4 GENERAL DE ELECCIONES Y 
4JS PÇ)ICIONESQUE SEAN NECESARIAS PARA EL 
NNCIONAMIENTO DE LA ORGANIZACION SINDICAL 

EN. OPORTUO 
DE IJIBIGACIONDE ACORDAR LOS 
COI'NCIA ONt EL PRESDENTE DEL 

S»NACIONALES DE 
LOS ASUNTOS' 

MQS DEL COMITÉ 
'9:': OBSTRUYAN LA 
SGNACION. DEBERA' 

I)E Los SECRETARIOS 
EIO IOS MIEMBROS 

ARAN 	RELAÇIOO 
ESUELVAS'ELASUNTQ EN'!DEFINITIVA, 
A ESTE ESTA O. 

XIII. 	 LjSCONVOCATIAS PARA '1 LOS 
WNGRtESOS NACIONALEñXTRAORDINARIOS 

XIV. 	'iSOBRE LOSCASOS: NQ.:RVJSTOS :EN, EL 
STA1LJ!IO 



:S1NIMCATO DE TRABAJADORES DEMOCRÁTICOS DE LA 
SECRETARÍA DE COMÚNICACIONES Y TRANSPORTES 

COMITE EJECUTIVO NACIONAL 
SE 	 - 

	

• .?illI. 	ONVOCAR CONJUNTAMENTECON EL SECRETARIO DE 
ORGANIZACIÓN A LOS. CONGRESOS NACIONALES, 
CONSEJOS NACIONALES Y PLENOS DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONAL. 

¡IX INSTALAR LOS CONGRESOS NACIONALES ORDARJOS Y 
EXI)ORD1NARIOS 

X. •ll4STALAR'YPRESDIR LOS-CONSEJOS NACIONALES
1 
 

---- 
XL PRESIDIR LOS PLENOS DEL COMITE EJEUTIVO, NACIONAL. 

du' DAR CUENTA AL PLENO DEL COIUT EJECUTIVO 
NACIONAL DE LOS ASUNTOS EN ÇÁÓRTERA-Y DEL ESTADO Uo 
EN QUE SE ENCUEÑTRANLOS OUSTÁNEN TRÁMITE. 

• 	IJi. VIGIJ.AR  SOB ELi CU1WL1MJENTÓ"D LAS FACULTADES 
OJ1CjCIONES DE : LdS . 'MT1EMBS. bEL COMITÉ 
gJ]JrñV)) NACIONAL 	- 

	

IV 	tJ1ZAR CON SU FIRMA, LOS GASTOS Y DOCUMENTOS 
OBkO Y. DE PAGO QJE DEBAN tREALIZARSE POR LA 

SEJRTARIA DE FINANZAS. 
1' 

	

!CV. 	IWRfl' ENAJENAR O GRAAR.B]1NES, PORACUERIO 
PE..COMITE EJECiJTIVt) .NCIONAy.»E LOS .CASQSDE 
EMNAGON O GRV AMEN DEBERA ARSE CUENTA AL 
CONSEJO O CONGRES€)NACIONALMÁS'PROXJMO.. 

. y 
). U7R1ZAR LAS AL DE LOS COQM SOS NACIONALES 

L9S CONSEQS NACIONALES. Y' DE 
LOS PLENÓS DETÉ'EJECUTIVÓ.ÑÁCIÓNAL. 

	

Xy.' 	4AGR 	VIc 	S1DENTES'PARA -SU ATENCIÓN 
4LGUNO O h4GOS D LOS ASUTOS PROPIOS DI LA 
EEDERIkCI@N:: 

IkS 'P 	UESE :DEsPRENDAÑ !D LOS PRESNTES. 
.STATUTOS1  "Y QUE NO ESTN» EXPRESAMENTE 

NsIÑIs ALAS DEMÁS SECRETM.1AS. 

DIBE DECLR 
ATICUI946LL SQN ACULTADES Y OBLIGACIC»1ES DEL PRESIDENTE 

OR(MNO StPER-IOR DE GOBIERNO DEL11 COMITE EJECUTIVO 
N4CIONAi4L'S SIóUIENTES: 

	

•.. 	 RR 	ACIÓN :itGAL, POLhfiCÁ- 
P1T4TIVA "y' 1SI!DICAL DCI SINDICATO 1' D 

TJADORS DEMQÇ1ICOS DE LAtSECRETARIA DE 
ORTES. COMUNI 	 Á. 

	

CACIÓNESY TRSP 	
• 



SINDICATO DE TRABAJADORES DEMQCRATICOS DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 
FSTSE 

íI. REPRESENTAR AL , SINDICATO, Sll'I REQUERIRSF 
AUTORIZACIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL, ANTE 
CUALQUIER AUTORIDAD ADMrNISTRÁTIVA JUDICIAL, O 
ÁsuNTbs QUE AFECTEÑ LA BUENA' MARC1A DE LA 
ORGANIZACION, CONTANDO PARA ELLO CON 1v1PLIAS 
FACULTADES, , PARA INTERVENIR EN TO]O LOS ACTOS 
JURIDICOS, COÑVENIO'S y:  CONTRATOS RELACIONADOS 
CON LA ORGANIZACION Y OTORGAR PODERESGENERALES 
O ESPECIALES PARA L ATENCION DE A$NTOS DE LA 
ORGANIZACION ASI COMO, NTÉRPONER AMPAROS, 
DESISTIRSE DE LOS MISMOS; ABSOL'EJ POSICIONES, 
FORMULAR TODA CLASEDE DENTJNCIAS Y QUEREI.LAS Y 
CONCEDER EL PERDÓN EÑQTERELLAS QUE ASI, SE ESTIME 
CONVENIENTE PODRAN 1  DELE4AR LA' REPRESENTACION 
PARA EFECTOS DE 44CILLAR ÁNTE LAS JUNTAS DE 
CONCILIACION Y ARBITR!AJE 

U. EENDERLOS NoMBRMENToS A LAS COMISIONES O 
DOS ESPECIALES Y AUTORIZAR CON SU FIRMA LOS 

QCI*NTOS QUE LO:ACREDITEk 

LOS NOMBR 	NTOS DEL PERSONA; QUE 
EN LAS OIdr S. ' DEL lCONUTÉ EJECUTIVO 

AR LA USPEN'ION PROVISIONAL DE LOS 
QS DEL SINDICATO O DEL (OMITE EJECUTIVO 

E, 	JJErOS A 1NVESTIGACION, POR LAS 
)NES AUT9N9MAS HASTk EN TANTO EL 

RESUELVA EÑ;DÉFINJTIVA. 

FIRMAR dON ELECRETARIO RESPECTIVO, LA 
CORRESPONDENCIA DEtIICÓMITÉ EJFbUTIVO NACIONAL. 

TNAI SU CAÇkCORDAR CON LOS DIFERENTES 
SgCTÁJ4Ç;LOS ASi.NOSDE SU COMPETENCIA. 

pol 	• CON 	SECRETARJO DE 
CIO A ZOCONGRESOS NACIONALES, 
NACIONALES'Y 1 PLENOS DELOMITE EJECUTIVO 

INSALAR LOS CONGRESOSNACIONALES'ORbIÑARIOS Y 
EXTR'ORDINÁRIOS 

VI. 

*flI. 

"u. 

x. 

,SLAY'PRES1DIRLØS CONSEJOS NACIONALES 

R&ESIDIRtOS PLENOS DEL COMITÉ EJECUTIVO ÑÁCIONÁL. 



INDICATO DE TRABAJADORES DEMOCRÁTICOS DE LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

• 	 COMITE.EJECUTIVO NACIONAL 
y s .1' •S 

• )(41 DAR :. CUENTA AL PLENO DEL COMITÉ EJECUTIVO 
NACIONALPE LOS ASUÑTOS.EN CARTERA Y DEL ESTADO 
ÉNQUE SE ENCUENTRAN LOS. QUE ESTÁN ENTRÁMITE. 

XUL :JJj&J  SOBRE EL CU1v1PLIIvflENTO DE LAS FACULADES Y 
OBLIGACIONES DE i LOS IvrvffiROS DEL CQUTE. 
EJECUTIVO NACIONAL. 

DaY. WT9RiZARCON SU FfA. LOS GASTOS ' DONTOS 
DE COBRO YD PAGO QTJE.:.DEBANREALIZARSE POR LA. 
SEÇRETARÍÁ DE FINANZAS. 

XV. ADQUIRIR, ENAJENAR. O qRABAR.B!1.ES. PÓR ACUERDO 
DEL CÓMITÉ EJECUTIVOI NACIONAL. JÓS CASOS DE 
ENÁJENACIÓN O GRAVAMEN, DEBERÁ. I)ARSE CUENTA AL 
CONSEJO O CONGRESO NACIONAL MÁS I'RÓXIIVIO. 

fl. AiTORIZAR IAS, ACTASJ)E LQS CONGRESOS NACIONALES 
F,ORDINARIOS, DE'LÓS CONSEJOS NACIONALES DE 

LOS'PÍEOSDEIL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL. 
!DOS4. 

XVII.EARGARALQS VICEPRES!DENTES,PARA SU ; ATENCION' 
4AL'GUNO O ALGUNOS DE LOS ASUNTOS PROPIOS 1?EL 
S*TDICATO DE TRABAJADORES DEMOCRATICOS DE LA 

CI SETÁRíA:DE'COMUTCAONES Y IRANSPQRTES 

XVIII. ILiMÁSItQUE. SE' DESPRENDAN': DE LOS PRESENTES 
EATUTOS,, Y) ?uE,  NO ESTEÑ EXPRESAMENTE 
C(NSIGNADÁS A LAS DEMÁS SECRETARÍAS. 

	

PJÇE: 	 ? 
RTICULO:•49.I SON 4ÇULTiDES. OBLIGACIONES DEL SECRETARIO 

DE FINANZAS, LAS,.SIGUIEÑTES: 

1. ApORR'Ç91EL.PRESJDENTE'DEL  ORGANO SPER1OR E 

	

I1Nq ARA . QU 	•. MANER .ÇOOR1rNAA,.. SE 
SIGNN' , LAS AOR1ACIONES L  'ORDINARIAS Y 
XTA 3RpINARMS PARA-, LA . ESTRUCTURA: DEL 

	

.11. 	TQ4LOpYQ 	SRIQS :LO TITULAR SDE 
5J(fl3RA DELCOMfl. EJECUTIVO NACIONAL.. 

	

III. 	 PRESIJESTO A. 
SEA PQBO REVIAMENT POR EL 

•PRESIDErEDOR?ANGSLIPRIOR•DEGOBIENO. 



SINDICATO DE TRABAJÁDORES DEMOCRÁTICOS DE LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

COMITÉ 11EJECUTIVO NACIONAL 
PSTSE 

1V. LLEVAR CUIDADOSAMENTE. Y TENER AL CORRIENTE, 
C,OÑTABJLIDAD. . GENERA DE LOS RECURSOS 
ECQNÓMICÓS. 

OTORGAR TODA CLASE DE FACILIDADES PARK QUE 
~¡IQUE.i CONFRONTE :y. REVISE LA CONTABfLI]AD, 
PREVÍO ACUERDO CON EL'PRESIDENTE. DEL ÓRGANO 
SUPERIOR DE GOBIERÑO. 

RENDIR CUENTAS CQORiNADAMEÑTE CON EL 
PRESp)ENTE DEL ÓRGANC 1  SUPERIOR DE GOIRNO ANTE 
EL COISEJC) NACIONL ONGRESÓNAIOAL 

VII RESPONDER' ANTE EL C9WTE  ECUTIVO NACIONAL Y 
ORGANOS SUPERIORES I, DE SU ACTUACION EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUSÁTRffiUCIÓNES., 

Jfl• tCEÇTUAR RÉTAMQ . NIÑGUNA PERSONA CON 
C,d.GO ALOS FONDOS'DEL S11DICATO 

IX L DEMA QU]I DERIVEN DE LA NATURALEZA DE SUS 
4JÇIONES'. 

DEBE DE(I ' 
ART1CUL$9 7  SON FACTADEYOBLIGACIONES DEL SECRETARIO 
DE FINANZAS LAS SIGUIENTES 

COARC,ON E1 PRESIJ?ENTE DEL ÓRGANO SUPERIORDE 
OBIflO PARA, QTJE'  1E MANERA; . COORDINADA .S 
SIGNEN LAS APpTACIONES , ORDINARIAS i 1Y 
XTRM)RDINARI•AS. PARA, LA HESTRUCTTJRA DEL 
IÑDICATO. 

S LQSTITULA] S DE 

III. NGI.;,.:':Çj;FUERA'DEL PESUPUESTQ 1 A 
y1ENO.J Q 	SA I'RÇADO PE\TIAMEN1E POR EL 

PRESIDENTE DEL,ORGANOSUIERIOR DEIGOBIERNO. 

EV. IE:.AROS 	Y TENER . L 	 , 
NERÁ 	

.0 ORRIENT 
L' DELOS RECURSÓS G  

CONOMICOS. 

Y. 	 .T9DAI C!.:AS 	)E FACWADES .. PARA: QP.. 
ÇONIRONT Y REVISE 1A CONTABILIDAD, 

1EM'QIACUiERDO qq EL PRESIDENTE i  DEL ORGANO 
elPERIQRDE,GOBIERNOb! 



SINDICATO DE TRABAJÁDORES DEMOCRÁTICOS DE LA 
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 
malo 

Y E TE E 
• 'VI. RENDIR CUENTAS COORDINADAMENTE CON EL 

PRESIDENTE DEL ÓRGANO SUPERIOR DE GOBIERNO ANTE 
'EL CONSEJO NACIONAL Y CONGRESO NACIONAL. 

VII. RESPONDER AÑ`I`l EL. COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL Y: 
ÓRGANOS ISUPÉRIORES ;'.DE, i SU'. ACTUACIÓN .EN 
CUMPLIMIENTO DE SUS ÁTRIBUCIONES. 	 . 

VIII NO EFECTUAR PRESTAMO NINGUNA PERSONA—CON 
CARGÓ ALÓS FONDÓSDÉL SINDICATO. {" 

PC. LAS DEMÁS QUEDERIVEN.DELA NATURAIEZA,E, SUS 
FUNCIONES 

, 

IÇFIÇULO 53.. SON FACULTADES. Y OB
'
LIGACIONES DEL SECRETARIO 

?ROÇC)N TURISTICA Y RECREATWA LAS SIÇ}UIENTES 

I. PROMt(ER; ACTIV1DADES ..RECREATIVAS' Y IDE 
IVAM1ENTO R.$CONAL bs FINES DE SEMAÑA, 

piA$FXADQS Y VACACiONES, ORCÇANIZANDO VISITAS 
GbLh)AI DE CRACTE CUITURAL RECREATIVO Y 

' 	 OA'I4IiGARES DE:INTERESHISTÓRICO 
Y 4 UES,NACIONALES:, 

I ROPORCIONA A LOS` TRA AJADORES INFORMACIOÑ 
•i'iY. PROMOVE,i l ARAyES.'DEÓRGANIsMos 

UBLICOS'Y PARTICULARES JA ORGANIZACION DE VIAJES 

UI. ]ASIEMAS 1QUE SIDER 1 VEN DELA.NA1URALEZA DE SUS 
PUNCIONES.' 	

.1..:. 

ffBE DECIR:. 
ARTICUILO '53 - SON JFAÇTJLTADES Y OBLIGCIONES QEL SECRETARIO 

,PROMOGIÓN'JTURjS rICA Y 	BÁTI\Á:LS SIGUIENTES: 

PROMOR...ACTIV1DDES RECREATIVAjit ,  Y DE 
iROVECT4.M[ENTO RAC9NAL L OS. FINES É SEMANA, 
DIAS FÉRIAI?OS  Y VACACIONES, ORGANIZANDO VISITAS 
GUIADAS DE CARACT*R' CULTURAL, RECREATIVO Y 
TURISTICO A,MUSEOS A'J..UGARES DE INTERES HISTORICO 
Y2 1, PARQUES NACIONAJLES. 

ROPORÇiONAR ~iA LOSRABAJ
SÇ Y POMOV 	TRA

OYI PARICULARES LA ORGAI' TZACION DE VIAJES 
ON CUTÁ:ECONÓNIAS 



.4* SINDICATO DEjTRABAMDORES DEMOCRÁTICOS DE LA 
SCRETAR1A DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

• 	 COMITÉ EJECUTiVO NACIONAL 
.1'uI 

PSTSE 

• 	411. LAS DEMÁS QU SE DERIVEN DE LA NATURALEZA DE SUS 
FUNCIONES.: 

DICE: 	 . 
• 	ARTÍCULO. 54.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL SECREtRIO 

DEPROMOCION CULTURAL'LÁS: ; SIGUTENTES: 

I. PROMOVER! LA REALIZACION DE ACTWIDADES)QUE 
TENGAN COMO FINAUDÁD1EL' ACRECENTv1IENTO :DL. 
ACERVO CULTURAL DE LOS TE.ABAJADORES, 
ORGANIZANDO CONFERENCIAS, EÑIPOS,ICIONES, 
CONCURSOS Y CIRCULOS LITERARIOS, 

U FOMENTAR EL ÁRTE EN TODAS SUS Mi\NTFESTACIONES 
LOS TJAPbREs y h sus  .1FAMILIARES, 

*OMOVIENDO LA J ÇRBACIÓN DE FONOTECAS, CINE-
:éLúMII,. GRUPOS ATSICQS,, CENTROS Ç1VICOS DE 
CO)VIVENCIA FAMILIAR CULTURAL Y RECREATIVOS,EN- 

OORD1NACION CON 'L SECRETAJA DE PROMOCION 
Y RECREATIVA. 

ifi IA DEMÁS DE LAS QUE SE DR,IFN DE LA NATURALEZA)D 
SUSiFUNCIONES 

DEBE DECIR: 
ATÍCIJO.M.- S,ON FAÇULTADES Y .OBLIGÇIONES DEL SECRETARIO 
:EPRQMOfÓNCULTURAiLÁS s:GWENTEi 

I. ?ROMOVER LA!iIEALICIÓN  DE.. ACTIVIADES' QUE 
TENGAN COMO 1  FTNALIDAP EL ACRECENTAMIENTO' DEL 
ACERVOr, CULTURAL DE LS TRABAJADORS, 
oRGÑIZ4d'TDQ CbIFRENCIAS,,, EXPOSICIONtS, 

• 	 CONCURSOS Y CICULÓS1LItERÁRIÓS 

U. FMTAREL'A.TEi EN'FODAS SUS MÁNIFESTACIQNS 
ENTI LOS TRABÁJDORES Y.: . SUS FAI&RS, 
.PROMQVIENDO 'LA C1EÁCION DE . .FONOTECAS, CIE-
ÇLUBES GRUPOS ARVSITICOS CENTROS CWICOS DE 
dONVENClA IWvIILIÁR, CULTURAL V  RECREATIVA, N 
çpORIINAcION! ON LÁ SECRETARIA DE PROMOCION 
TURITICA Y RECREATÍVA. 

III. JJAS QUE'SE DERIVEN:DE LA NATURALEZA 
DE SUS FUI.CIONES 

DCE: 
TICUO58 QN FACILTESY OBLIGACIONES DEL SECRETARIO 

DEL PAT1IMONI0 SINDICA D L,  LAS 13UIENTES 



fç 	SINDICATO DE TRABAJADORES DEMOCRÁTICOS DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ff 	COMITÉ EJECuTIVO NACIONAL 
P STSL 

TENER A SU C$WO LA .CUSTODIA DE LOS BIENES 
IIMUEBLES QUE FORMAN PARTE DEL SINDICATO. 

M. TENER BAJO SU CUSTODIA,LOS TÍTULOS DE PROPIEDAD 
DE LbS INMUEBLES QUE FO1MAN PARTE DÉL PATRIMONIO 
DELISINDICATO ASI COMO DE LOS CONTRATOS DE-
ARRENDAMIENTO QUE SE CELEBREN RESPECTO DE, TALES 

rLESI

DEBIENDO FIRMAR EL RESGUARDb 
NDmNTE, QUE 1  'QUEDARA EN, PODEt DEL 

PRESIDENTE DELORGÁNOSJPERIOR,DE GOBIERNO, J1JÑTO 
CON UNA FOTOCOPIA DE DICHOS DOCUMENTOS. 

SOMETER A LA CONSIDERCIQN DEL PRESIDEJTE DEL 
ORGÁNO SUPEJOR DÉ GOBIO PAR'\ SU APROBACIÓN, 
PROYECTOS DE, EF,ORMSO AIVLIÁC!ONES EN LAS. 
CONSTRUCCIONESI DE °LÓ&!INMUEBLES PROPIEDAD DEL 
SINDICATO, CONÉLOBJETÓ ;DE HACERLOS MÁS SEGT.ROS, 
1UNÇIONALES Y. ADECU4EOS  A L'S FINES QUE ESTÁN 
PESTODS Y EN SU CASO, V'..dLAR LA EJECUCION IDE,  

• LOAS. 
1 : 

fÇEIY A 'SU ÇARGO, ti-CONJUNTAMENTZ ÇON EL OFICIAL 
• A1R, LAALMINISÇRAÇIÓN Y CbNTROL. DE LOS 

tJ1'tORiOS, TEATkQS : "Y UNIDÁES DÉPORTIVAS 
PRPEDAD DEL SINDICATO EN LA INTELIGENCIA, PARA 
s:!psó, DEBERÁN Y. PECABAR PEyÍAMENTE  LA 
AUTORIZACIÓN ' POR 'FCRITO DEL PiEStDENTE . DEL máu SW'ERIOR DEh ;'B1ERNO.. 

SO 	A LA ,CONS1DJRACION] LPRESIDENTE DEL 
ÓR3ANO SUPERIÇR DL GOBIERNO PARA SU APROBACION, 
CUALQUIER CON1ATO DEMREND41IENTO, RELATIVO A 
INMUEBLES POPIIDAD D E.CIÓN,, TENIENDO A 
SU CARGb LA VIGfL  PkNCIADÉ u CUMPIÁMIENTO. 

I. 	ABORR E1UÑOS lit .S9BRE LACONVNINCIA' DE 
IDQUIRIR,, ENAJENAR Q PERMUTAR, BLENIS INMUEBLES 

SÑQIÇATQ •DrENDO SOMETERLQ LA 
CpNS RCI5iN DEL PRESIDENTE DEL ÓRGANO SUPERIOR 
DE,GOBIÉRÑO. 

\ÇH.. 1S 	QUEi' SE DEJ VEN'. DE ÁNATuRiALEZ DE SUS 
n'cibs 

DEBE DEÇIR 
ARTICUÇ -: DEL  SECRETARIO 
DEL PATRIMONIO SJNbICAL, 1AS ISIGUIENTES: 



• 	
SINDICATO DE TRABAJADORES DEMOCRÁTICOS'DE LA 
,SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

COMITE EJECUTIVO NACIONAL 
V S.. T.S E 

I. ENR A 'SU ÇARGO JLA 'CUSTODIA DE LOS BIENES 
]MVIUIBLES QUE FORMAN' PARTE DEL SINDICATO. 

117- 
JI. TENER BAJO SU' CUSTODIA, LOS TITULOS DE PROPIFDAD 

DEWOS INMUEBLES QUE FORMAN PARTE DEL PATR11ÓNIO 
DEL SINDICATO, ASI COMO DE LOS CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO QUE Si CELEBREN RESPECTO DE.TS 
INMUEBLES, DÉBIENDO' 1'IRMAR EL RESUARDO 
CpRRESP0NDIENTE, Q!E QUEDARA E PODER) DEL 
IRESIDENTE DEI ORGANb SUPERIOR DE GOBTERNQ, JUNTO 
CON UNA FOTOCOPIADE -DICHOS DOCLNTOS. 

UI SOMETER A LA CONSIDRAGION  DEL SWENTE DEL 
ORGANO SUPERIOR DE GOBIERNO PARU APROBAÇION, 
PROYECTOS DE REFORMAS O AMPLIACIONES EN LAS 
CONSTRUCCIONES DE LQS D UEBLSPROPIEDAD DEL 

L1ICATO,,CON EL OBJO DEiÁCE.LOS MAS SEGUROS 
Fffip1'4ALES y ADECUADOS ALOS FINES QUE ESTÁN 
pETÍÑ)OS Y -EN StJ'CASO, WGIiALA EJECUCIÓN DE 
dSBRLS. 
•' 	íi1 ' 

IV. 	Al U CARGO, CONJUNTAMENTE CON EL OFCIAL 
ADMINISTRAÇION Y CONTROL. ' DE LOS 

TDTCJjUOS, TEATROS UNIDADS DEPORTIVAS 
PRQLEDAD DEL sINDIcATo: EN LA INTELIGENCL, PARA 
SJ U$O, DEBERÁN RECABAR PREVIAMEÑTE LA 
AIit4(€ 6N 1 POR ESCRiTO DEL PRESIDENTE' DEL 

y SC)MFERA LAICONSIDERAÇION DEL PRESIDENTE DEL 
Ç).GANO, SUPERIØRD G)BIERNO PARA SU APROBACIÓN, 

JAQÚiER CONTRATO. DEARRENDAMIENTO, RELATIVO A 
INMUEBLES' 'PIOJEDAI?  DE r  DEL SINDICATO DE 
TRABAJADORE1 DEMOÇR4TICOS DE LA SECRETARIA DE 

OMu1rICAÇIQrJp Y .ÍINSPORTES . TENIENDO 1  'A SU 
ARGO LA VIGILANCIAIDE SU CUMPLIMIENTO. 

ES1 MOSSOBRE LA,CONVENIENCI DE 
DQUÇENJENAR .OPRMUTAR LlENES INUBLES 

DEL í SINDICATQ D8IENDO SOMETrRLO A' LA 
ÇONIDE.CIÓNDEL'SDENTE D ÓRGANO SJPER1OR 

ISID4; QUE:: SE 	l'pEYMNATURALEZA. DE SUS 
EUNCIóNÉÉ 

DJÇE: 
ARTICU) 70 - SO4 'ACJLTADEY OBLIGACIONES DEL SECRFL ARIO 
DE&SUNOS1 J t'IcOS,'iJAS SXÓENTE: 



Í 

SINDICATO DE TRABAJADORES DEMOCRÁTICOS DE LA 
SECRETARIA.DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

C0MITÉ:EJEcuTIvo NACIONAL 
PST'SE 

I. VIGilAR' EL ADECWDO 1 CUMPLIMIENTO. DE LAS 
DISIÓSICIONES ÇONtÉDASiEN LA LEY FEDERÁL DE. LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO iDEL ESTADO, CONDITONES 
GENERALES DE TR4AJO, REGLAMENTOS Y,'DEM 
DISPOSICIONES EN BENEFICIO DE  LOS TRABAJADORES 

/ 

PROMOVER LA DIVULGACION, ORIENTACIOW Y 
ASESORAI4IENTO ENTR' I.OS TRABAJADORES.. REPETO; DE, 
LOSI BENEFICIO .QUE L 4 LEY DE LA MATERiA OTORGA Y 
REVES(%R AMJALNTE1LOSMONTOS  DE LOS MISMOS ASI 
COMO'LOS TRAMITES PARA SU MAYOR EFIÇIA 

LI! RECOPILAR LOS ESTTDIOS Y DIPOSICIONES  LEGALES 
RELLCIONADOSr PARA ERLES AMPLIA DIFUSION, ENTRE LOS 
BAORES 

-... 
JV.' O@RGRSESORIA JURJÇA GRATUITA A LOS 

iJXDOIiS QUE SÍtO'.SOLIC1TEN. 

Y. LS,PEMAS  UE SE DERIVEN DE LA INATURALEZA DE SUS 
F$N/ 

DEBE DE€: 	 . 

ARTÍCULO. 1.SONFACULTADgS Y OBLIGACIONES. DEL SECRETARIO 
DSUOJJÇPS)LAS SIQU.IEN1I 

1 	
1 

GII4 	EL i;,AECeADO/ CUMPLIMIENTO .'E LAS 
DISP(.CIONES CONTENU)AS EN LA :IEY..FEDERAL' DE LOS, 

AB3ADORES ALSEVICIO DEL' ESTADQ, CONDICI9NES 
GENE.ALES.. DJ: "nLMO, REGLAMENTOS '' DEMÁS 
DISPÓSCIONES ÉN, BEÑ ICIO DE LOS TRABAJÁ])ORES. 

U. POMOVER ¡ 	DIyULGACIÓN; 	QR,NTÁÓN Y 
ASESDRAMIENT9 .ENTREi 140S TRABAJADORES, REECTO DE 
LQS E1EFICIOS QUE .L.1LEY DE. LA 1  MATEUA OTORGA Y. 
REVS/NUALMENTOS, MONTOS DELOS MISMOS, ASÍ 
COMO ¡LdS TRÁ1TES :PÁR SU MAYOR EFICÁCIA. 

H. 	 EÇI .105 jY DIPOSIÇIpNES..  LEGALES 
ELCIpNADOS PARMDARLES AMPLIADIFUSION, ENTRE LOS 

TRAAJADORES. 

IV. qTqGI' ACCSOR 	':.JupiDIc 1., GRATU.TA . A LOS 
TRABJADORES QUE ASLLOSOLICITEN 

V. LS ,'$fQtESEjjDVENDELA NATURALEZA DESUS 
ENÓIÉS! 



SINDICATO DE TRABAJADORES DEMOCRÁTICOS DE LA 
SECRETARÍA DE CÓMVNICACIONES Y TRANSPORTES 	 CL 

\ 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 	 1 
O 

V:T,SE 

rD 

ARTICULO i 74.- CDA. UNA E: LAS COMISIONES NACIONALES 	 . , 

NCIONADAS EN EL ARTÍCULO QUEANTECEDE, ESTARÁ INTEGRADA 
CON UN PRESIDENTE, UN SECRETARIO.Y TRES VOCALES. r) - (D cu 

SERÁN'ELECTOS POR EL CONGRESO NACIONAL EN EL MISMÓ AÓTO EN 
QUE SE ELIJA 'AI COMITÉ EJECUTWO NACIONAL YDURARíN TRES 	 - 

AÑOS E14. SU EJERCICIO. 

DEBE DECIR 
ARTICULO 74 - CADA UNA DE LAS COMiSIOÑS NACIONALES 
MENCIONADAS EN EL MTICULO  QUE ANTECEDESARA INTEGRADA 
CN UN PRESIDENTE UN SECRETÁRIO Y TRES YOCALES 

SERÁN FLECTOS POR EL:ÇONGRE$O NACIONAL EN EL 	 i.A EN 

	

SE1  ELIJA AL COMITE EJECÜTIVO NACIQNAL'Y DURARAN SEIS 	 - 

Eksu.JERcICIo: 	 .., 

• -.. 	 CAPÍTULONOVENO - 	 . 

STDSCT 	 - 

.1............... 1 	-'. 

DIkE: 1. 	
• 

ARTICULO 79: 'EN LA CAPITAL DE CADA !ENTI1)J)  FEDERATIVA 
E$TIRÁ UN.qOMJTÉ SECCIONAL CON ui 1 CIJERPO COLEGIADO 
PEOMINADCÇCbMfrÉ EJECUTIVO

~!¿T'3'I~ALE  
SEÇCIONAL EL DOMICILIO LEÇAL 

DLOCOMÍÉS CUflVQS:SE SESTARÁ EN LA: CAPTAL 
DFk.OS 1..ESTO, S]NEMBAOcio DEL COMITÉ EJECUTIVO DE 
LÁSTSE LOS COMITÉS SCÇIÓN4ES.PODRAI TENER SJR4ICACIÓN 
OFIÇIAL' EN LUGAR DISTINTO 'A LA CAPJTAL DEL ESTADO, 
ATENDIENDO A RAZONES DE MAYOR  NUMERO DE TRABAADORES, 
UBCACION ESTRATEGI \ 1)F1  LAi J'OBLACION ESCOGIDA1?ARA LA 
MEJOR ORGANIZACION 'r CQQ.DINACIOI DE LOS ASUNTOS 
GEMLALES, 'AL M.JOR \ 11EN70 DE LA REPRESENTACION Y 00 

DIRECCION DEIJ CÓ SULIURISDICCIÓN. 	 . 

(1 

D3E DECIR: 	. '.,. 

ARTICUL9 79- EN1 , L CAPITAJ DE CADA IENTIDAD FEDERATIVA 	 = 
E)ÇISIRA UN COMITE SECCIONALI CON UN CUERPO COE,EGIA1O 
DIÇpMIrADOj CqMITE ECUTIYQ 1SECÇIONAE, EL DOMICILIO, LEGAL 
DpS ÇpIv11TESEJECUTVQS SEÇCIONALES ESTARA EN LA, CAPITAL 

E 1119S STALOS. N EMARGO A ¿UICIO DEL C3MITE EJECUTIVO DEL 
rD 11)ÇT IOS COMITES  SECC1ONALES PODRAN TENER SU RADICAC.ON 

ØFÇIAL .!EII IjUGAR DISTINTØJ: LA CAPITAL DEL ,STADQ, 
ATNPIFP9 , AZQNES.. DE MÁY9R NUMERO! DE TRABALDORES; 	 - 

UBICACIÓN ESTR,ATEGICA' DE' LA IOBLACION ES( OGIDA PARA LA 
MEJOR bRGANJZACION ' Y COORDINACONI DE LOS SUNTOS 



IrDtCATO DE TRABAJADORES DEMOCRÁTICOS DE LA 
SECRETARÍA DE COMUMCCIONES Y TRANSPORTES 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 
mal 

PSTSE 
GREMIALS, AL MEJORAMIENT,O 'DE LA REPRESENTACIÓN Y 
DICCIÓNDEL COMITÉ NSTi  JURiSDICCIÓN. 

DICE: 
ARTÍCULO 8O- LOS COMITÉS' SECCIONALES, TIEN'N LÁ 
REPRESÉ TÁCIÓN DEL SINDICATO NACIONAL EÑ'CADA ENTIDAD 
FEDERATIVA, PARA COORDINAR LA CCION DE LOS TRABAJADORES 
FEDERALES EN. "SUS'....RESPÉCTI.yA$ftJURISDICCIONES.  DIENDO' 
:A.TTJSTARSE ALO QUE ESTABLECE L .ESENTE ESTATUID. -'.2 

'DEBE DECIR: 	 . 
ARTÍCULO •,. 180. LOS COMITÉS SECCIONALES. TNEN LA 
REPRESENTACIÓN DE SIND1CTObEBABAADORES DFVIOÇRÁTICOS 
D LA SECRETARIA DE COMUsIICÁCIONES Y A1SORTES, EN CADA 
EW1IDAD' FEERATIVÁ, PA.Á, 'ÇOORJ1NAR LA ACCIÓN DE LOS 

ÍTR FERALES PJ)sus 'RESPECTIVAS JURISDICCIONES, 
•TJENpOÁMrARSE A LO QUE ESTABLECEEL DRESENTE'ESTATUTO, 

11 	 1i\ 

:4*TíCL-!$dN FACULTADESY OBLIGACIONES DEL SECRETARIO 
DE:ORG2ACiOÑ, LAS SIGUIENTES:." 

/ 

I. lklECERt LA ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN 
U JÇJUSDCCIÓN. 

u.  CL DA QUE:' LA ORGAN1ZAÇI 'ÓN INTERNA 'DE LA1SECCIÓN,. 
ESPE• ¡ ÁCORDE CON:  LO 'JPOSTULApOS pEL . ,NDICATO 
N4CIOAL, SIN NOSC\BO !E SU UTONQMiA, VIGILANDO 
QJE N,Ç) SE y LNÉW IBAS PRACTICAS DEMOCRATICAS DEL 
S4DICALISMO 

III.TEGRR EL EXPEDNT DE. CADA SECCIÓN CON LOS DATOS 
'ATECEDNTES IELATVOS JA SU ESTRUC1JRA Y ORGANOS 

DE GOBIEO,jSI.- C(MO 	LITIÇAS GENERALES 
CORDÁDAS :osÜS:ó4oS DE'GOBERNÓ SUPERIORES EN 

rv; 	 DE" LA 
QOAIIZACI5N D .AÇTPi$ZICOS;EN LOS QUE PATICJPEN 
LS ,TRABAJADQRES JJ SEÇ.VICIO ')EL ESTADO EN SU 
JVJRISDICCION Y TODOS AQUELLOS QUE DISPONGA EL COMITÉ 
EJECUTIVÓ NACIOÑAL., 

V. 	 E]. SECRETARIO GENERAL, 
J ibsf E\4TOS oLITçqSupICALEs,? A LOS PIiENOS DEL 

CQMIItE' EJECUTIVO SECCIONAL. 

r 



q 	\SINDICATO. DE TRABAJADORES DEMOCRÁTICOS DE LA 
SECRETAR A DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 
WSTSE 

I. PROMOVER LA DIFUSIÓN DE BOLETINES Y ORGANOS 
IUBLICITARIOS PARA DAR A .CONÓCER A LOS TRABAJADORES,: 
LAS ACTIVIDADES DEL ÇOMITÉ EJEÇUTIVO SECCIONAL Y SU 
ORIENTACIÓN SiNDICAL, :A$í COMO. LAS ACÇT()NES 
RELEVANTES DEIJ.GOBIERNO,Y DE LA ACTIVIDAD SOCiAL JE 

• LA SECCIÓN, DE $U J1JRISDICCIÓÑ. - 1 
DEBE DECIR: 
ARTÍCULO 91. SONFAC TADES '. OBLIGACIONES DEL SECRETARIO 
DEORGÁNIZACIÓN. LAS SIGUIENTES: 

1. F9RTALECER LÁ ORGANIZACIÓN DE' LOS TRA.\JAORES EN 
SU JURIsDIccIÓN: 

H. CUIDAR QUE 1 ORGANIZACIÓN INTER.\ DE LA SECCIÓN, 
ESTE ÁCORDE CON LOS POSTULADO$ DEL C.1ITÉ EJECUTIVO 
]MÇIQNAL.pEL STDSCT SIN MENOSCABO DE SU AUTONOMÍA, 
WÓILANDÓ QUÉ ÑO SE iVLNEP. LAS PRÁCTICAS 
AEMÓRÁTICAS DEL sINLIcÁLsMc' 

L 
ll. , 	G.AR EL E PEDINT DE ÇADÁ SECCIÓ$, CON LOS DATOS 

• 	ANTÉÇEPENTESRELATVOSA SUESTRUqrJRAYÓRGANOS 
DE GbBLERNO, ASÍ COMO LAS POLÍTICAS GENERALES 

C AD ORDASPOS 1 	 USRGANOS DE GOBIERNO SUPERIORES EN 
kJURISDICCIQN. 

1V 	 CONVOCAR Y RESEpNSABI].JZA.SE DE LA 
9RGZACION DE ACTOS PUBLICOSy EN LO QUE PARTICIPEN 

•  J4QTRABAJADÓRES:AL SERVICIÇ: DEI4ESTADO EN SU 
JJJRISDICCION Y TOP9S  iAQULLOS QUE DISPONGA EL COMITE 
EJECUTIVd NACIOÑAL: 

ECRTARIO GENERAL, 
Y ALOS' PLENOS DEL 

PROMOVER LA, DWUSIÓJ.DE BOLETINES Y ÓRGANOS 
PÚBLIITAR1OS/PAA DARA CONOCER A LbS TRABAJADORES, 
LS ACTÍV1DADJS DEL COMITÉ EJCUTIVOSECCIONAL Y SU 
ORIEN7ACION SfNDICAL, ASI COMO LAS 1  ACCIONES 

ELEVANTÉ DE GOBIERÑQ,f Y DE tA 'ACTtVIDAD SOCIAL DE 

ÇAPÍiULOJDC.IMOSEGtJNDO 

DEL PATRIMONICDELSTDSCT 

DICE: 
RTÍC(O 105 - EL PATRtMONIØ DETI LA FSTSE SE CONSTITUYE 

CON LOSiSIGUIENTES BIENES: 



.(I'S1NDICÁTO DE TRABAJADORES DEMOCRÁTICOS DE It 
SECRETARÍA DE COMUNiCACIONES Y TRANSPORTES 

COMITE

.

.EJECUTIVO NACIONAL 
VSTSE 

BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL'STDSCT, ASÍ 
COMO LOS ÓUE EN EIJ:FUTURO SE ADQUIERAN. 

0 

LAS CUOTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS Q9E"APOR1TEN 
LÓS I1TEMBROS DEL STDSCT 

TODA CLASE DE VALORES PERTECIENTEAITbSCT. 

d) DONAIONES O LEGADOS QUE SE HAGAN A FAIOR DEL 
STDSCTi 

DEBE DECIR: 
,% TICULO 105 -EL PATRIMONIO DEL STDScif SE CONS1ITUYE CON 

5 SIGUIENTES BIENES: 

a).. B1NES MUEBLES: E 1NMJEBLS PROPÍEDAD DEL STDSCT, ASÍ 
Ç ÇOS QUE EN EL FUTURO E A)UIERAN 

b). ASUC3S ORDINARIAS Y. 	 OIINARIAS QUE APORTEN 
LQSM1EBROS DEL STDSCT 

c.., 

. 

c):: TOIA'Ç1SE  DEVALORES PERTENECIENTE;ALSTDSCT. 

d)..DOr2IONES O LEGADOS 0!.TE SEHAGAN A FAVOR DEL:, 
STDSCT. 

1.• 

1 	 / 
DICE: 	1• 

1CULdXÓ7k SE ESTABLECE COMO APORTACIÓN: POR CONCEPTO DE 
ÇTA ORDINRIAPARA EL,SN rLSçT:,,LÁ DE 1.5% SOBRE LAS CUOTAS 

ÓRDrN4.RIAS QUE APORTA CAI)Á UNO DE LOS MIEMBROS DE. LOS 
SINDICATOS FEDERADOS. 

XW  BE DECIR:  
ARTÍCJLO 10Z.-'SE:ESl ABLEÇE, CQMO APORTACTÓN POR CONCEPTO'DE 

JOTA SINDICAL PARA  EL STDSCT, LA DE 1 5,0 COBRE LAS CUOTAS 
t1NAJAS QUEF;APOITA  "CDA UNO .DE LO: MEMBROS DEL 

SINDICATO DE' TRABAJADORES DEMOCRATICOS DE LA SECRETARIA DE 
COMUICACIoNSYTRÁNSPORTES. 

DICTAMEN 

PRiMERO.. ESTA MESA R.SPALØA AMPLIAIvEÑTE E14 EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES IESTATUTARIAS'IQUE  TE ESTE CONGRESO 1'.ACIONAL 
EXTRAORDINR1Q PA1A 1APROBAR Y. MODIFICAR LOS ESTATUTOS DEL 
SrNDIC'ATO DE,1RABAJADORE DEMOÇRATICpS DL LA SECRETARIA DE 
ÇOM1JIACIQNES ' TR.ANPORTES EN BhNEFTCIO DE NUESI'RA 
OiAÑgACIÓN 



j 	SiNDICATO DE TRABAJADORES DEMOCRÁTICOS DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

Y S T- S 

RESOLUTIVOS: 

DCONFORIv1iDAD CON ESTA MESA REVISORA Y DICTANADÇ'RA'1)E 
LA PONENCIA REFORMAS A LOS ESTATUTOS DEL SINDICM'(?S E 
TRABAJADORES DEMOCRATICOS DE LA SECRETA, IAA)E 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, SE RESUELVE: ., 

ÚNICO: QUE ES DE APROBARSE Y SE APRUEBE EL PRESENTE)iÇTÁdEN 
POR ESTE HONORABLE CONGRESO NACIONAL ExTRAbRpINAIto: 

DADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, D. F. A 13 DE SE EMBRE DEL 2007. 

POR UNA VERDADERA DEMOCRACIA SI —NDÍCAL 

LA COMISIÓN 1YISORA Y DICTAMINADORA DE LA MESA CUATRO DEL 
FEMARIO IV DE LA CONVOCATORIA. 

:. 	 . 

FIRMA' 
/ 

C. Adda Etia,Çn Arana 
Pesid 4a 

FIRMA 

C. Juan José Vá2cqueí Nlirtínez 
Secretario 

¿o, 

FIRMA 

C. Martha Magdalena Montes Salazar 
Secretaria 


